
de las Baleares.

Sanidad.—El Ilustrísimo Señor Di
rector general de Beneficencia y Sa
nidad en telegrama del dia 8 me dice 
lo siguiente.

«En vista de la repetición de los 
«casos sospechosos de cólera morbo 
«en la provincia de Valencia, esta Dí- 
«reccion general en armonía con lo 
«dispuesto en orden circular de 24 
«Junio del año último ha acordado lo 
«siguiente.—1.a Las procedencias ma- 
«rítimas de la provincia de á alencia 
«que se hagan á la mai desde el día 
«diez inclusive del presente mes-eeran 
«sometidas á cuarentena de observa- 
«cion de tres dias con espurgo y de- 
•sinfeccion de los géneros contumaces 
«que determina el art. 41 de la ley. — 
«2.a Esta cuarentena podrá practicarse 
«en todos los puertos que tengan es- 
«tablecidas dirección de Sanidad, de- 
«signándose al efecto un punto sepa- 
«rado donde deberán instalarse alma-
«cenes para el espurgo y fumigaciones 
«y tinglados para el ventileo.—3.° Paya 
«los gastos de almacenes y demás

*y del Ayuntamiento y comercios res- 
«pectivos como más directameLta in

•obras precisas debe V. S. pedir el cante y Cataluña como pro; 
«concurso de la Diputación provincial | mnrofes y seiiammto com,. 
..n,. . • m ps r u o -píp n as nrescrinc

«teresados en evitar á la navegación 
«los perjuicios d 1 viage á otros laza- 
«retos.—1.a Donde no hubiere punto 
«á propósito ó las corporaciones y co- 
«inercios citados no se prestaren a 
•facilitar dicho concurso ios buques 
«serán despedidos al Lazareto de ob- 
«servacion más próxima ó á un Laza- 
«reto súcio.»

La Junta provincial de Sanidad en 
sesiones de 7 y 9 del actual, con 
asistencia en esta última de represen- 

tantea de la Industria y del Comercio 
que según acuerdo tomado seguirán 
formando parte de ella, han propuesto 
se adopten las disposiciones siguien
tes:

l .° Que se ordene á todos los mu
nicipios reunan sin pérdida de mo
mento las Juntas locales de Sanidad 
á los efectos que determinan las ins
trucciones de 1865 reproducidas en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  extraordinario de 5 
Setiembre de 1884 y que se nombre 
desde el momento donde corresponda 
las comisiones de salubridad publica 
de que habla la instrucción 14.

2 .° Que so escite el celo de los 
municipios para que sin contempla
ción de ningún género se pongan en 
planta todas las medidas encaminadas 
á remover las causas asi generales co
mo parciales de insalubridad en las 
respectivas demarcaciones; recomen
dando la adopción de lo propuesto en 
los informes que aprobados por esta 
junta se imprimieron el año próximo 
pasado, y vigilando y denunciando 
todos y á cada uno de los individuos 
que componen las juntas así provin
cial como locales, cualquiera infracción 
que se cometa en las leyes de higiene.

3 .° Que las procedencias de Va
lencia fueran sugetadas á la desinfec
ción, saneamiento y observación que
el mismo artículo previene. , 

4.° Que á las procedencias de AH
cante y Cataluña como provincias li-

o:om ti 1 s
se les sugete á las prescripciones q 
previene la ley de sanidad y á ur i es
crupulosa revista sanitaria dejan ío al 
buen criterio y celo del Direct .-r de 
sanidad del puerto la adopción de m?- 
didas según los casos que se ofrecieran.

5 .° Que se nombre una comisión que 
examino y estudie si el puerto do Alcu
dia con arreglo á la R. O. de 21 de 
Agosto 1884 y la preinserta circular 
del limo. Sr. Director, se hallan en 
condiciones de poder admitir la desin
fección y espurgo dé carga y equipage 

' y observación de pasageros.
| 6.° Que se elevará una exposición 

al Exmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción para que se promuevan todos los 
obstáculos que haya á ñn de procurar 
en el plazo mas breve el derribo de 
parte de la muralla, de esta Ciudad 
que tanto ha de contribuir á la salu
bridad y saneamiento de la población,

7 .° Que se encarezca la convenien
cia de resolver pronto un expediente 
promovido para aumentar el cauda* de 
aguas de esta Capital la cual ha de 
contribuir ó mejorar las condiciones 
higiénicas de la misma.

En su consecuencia, encargo á to
dos los Ayuntamientos do esta provin
cia que desp* guen el mayor celo y 
actividad en el cumplimiento mas 
exacto de las disposiciones legales que 
so citan recomendando á los propieta
rios de casas y tí los inquilinos el aseo 
limpieza y desinfección de las ha
bitaciones. Asi como el mayor cuida
do en que no haya aglomeración de 
personas en las viviendas y en la bue
na calidad de ios alimentos, causas 
que influyen mas en la higiene públi
ca y social.

Todo foco de infección que se ob
serve por los habitantes de estas Islas 
podrá denunciarse por un sencillo avi
so dirigido á este Gobierno de pro
vincia, que los vecinos de esta Ca
pital podrán depositar en el buzón que 
con el rótulo de Reclamaciones estará 
colocado en el patio que ocupan estas 
oficinas, á fin de que puedan adoptar
ía las medidas que aconsejen las cir
cunstancias. . ,

E i la portería del Gobierno civil 
están á disposición del público ejem- 
piares de la^ Instrucciones y precep- 
t '3 higiénicos publicados en el ano 
último para prevenir el desarrollo de 
la. epidemia y medios que deben em-
picar las familias en el caso de una 
invasión mientras llega el facultativo.

Palma 10 Julio de 1885. 
El Gobernador, 

Manuel Cos-Gayón.

A rcillar.—El Exmo. Señor Mi
nistro de la Gobernación en telégra- 
mas de ayer me dice lo siguiente:

Hallándose comprendido el antico- 
: lérico del Doctor Ferrant entre los 
, remedios secretos á que se refiere el 
i art. 84 de la ley de Sanidad, en ol 
1 ínterin no se cumpla con las pres
cripciones de los artículos 85 y si
guientes de dicha ley, probiba V. 8. 
su aplicación en esa provincia. Si 
fuese autorizada su aplicación osto 
Ministerio cuidará do participarlo 
á V. 8.

«Prohibida por circular telegráfica 
»la inoculación del liquido profilác- 

I Mico del cólera, recomiendo á V. S. 
»que evite con lodo cuidado la prác- 
»tica de dicho procedimiento en la 
»prov¡ncia de su mando, quedando 
»autorizado para destruir las prepa- 
»raciones que se envien á la misma 
»con el expresado objeto en tanto el 

¡ »Gobierno en vista de los informes 
»que emitan los centros científicos 
»no resuelva sobre este particular, la 
»prudencia aconseja el mayor rigor 
»en la prohibición de que se trata, 
»pues si bien la vacunación pudiera 
»resullar un gran bien para la salud 
»pública debe proveerse el caso de 
»que s@a un medio de propagación 
»del mal que se combate.»

Lo que he dispuesto se anuncie 
para, conocimiento del público, pre
viniendo á los Alcaldes y rogando á 
las demás autoridades que si tienen 
conocimiento de la existencia de al
gún frasco del licor profiláctico refe- 
cido lo pongan en mi conocimiento 
para adoptar las medidas que crea 
conducentes.

Palma 11 Junio de 1885.
El Gobernado?,

Manuel Cos-Gayón.

PALMA-—Imp.de la Casa de Misericordia.
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